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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVRIITKNCIA OFICIAL 

Las ley*», ordene» y anuncio* qne h a y a n de insertarse en 
lo» B O L K T I K U oriotALRS »e han de mandar al Jefe PoWlieo 
r e s p e t i v o , por c u y o conducto se pasarán á l o s Kdilores da lo* 
mencionados periódicos . 

(Real trie* de 6 de Abril dt 1 8 S 9 . ) 

S e p u ) > H r » t o c t o » t n « d i n * c i r c p t n l o a d o n i t n g o a 

En e s la capi ta l , l l evado á d o m i c i l i o , « ' s o pesetas m e n s u a l e s ant ic ipadas; 
fuera de el la » ' » O a l m e s , • al tr imestre , I t se .nes tre y * • ' » « por e n a ñ o . 

Se admiten suscripcionesen Madrid , en ta Admin i s t rac ión del B O L E T Í N , plaza 
de Sant iago , 2.— Fuera de e s ta capi ta l , d irectamente por medio de carta á la 
Adminis trac ión, con Inclusión del Importe del t i empo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lus d i s p o s i c i o n e s de l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s qa» t e a * 
4 Instancia de parte n o pobre , se insertarán of ic ia lmente: as i» 
m i s m o cua lquier a n u n c i o concerniente al s e r v i c i o nacional q o a 
dimano d e l a s m i s m a s ; pero l a s de interés particular paf ara* 
6 0 cént imo» d e peseta por c a d a l inea de inserc ión . 

* m u e r o n u e l i o S O e e n l l r o o a d e p e a e s * . 

P A R T E OFICIAL 
'HESIOENCiA D L L C O N S E J O Q E M I N I S T R O S 

SS. Mil. el REY y la REINA R e 

gente (Q. D. G.), y Augusta Real 
Fajiilia, contiuúau en San Sebastián 
sin no/edad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 

Excmo. Sr . : El huca ordea adminis
trativo y In perturbación que, así en la 
contabilidad como en las condiciones de 
la cobranza se ocasiona, aconsejan desde 
luego la supresión de las domiciliaciones 
para el pago de las contribuciones l*rri -
torial é industrial, que establecieron de 
una manera absoluta los artículos 22 y 23 
de la instrucción provisional de Recau
dadores de 12 de Mayo do 1888, y l imi
tó luego la Real orden de 17 de Junio de 
1880, no sólo por «l trastorno que en el 
orden administrativo producian, sino en 
-cuanto á las fianzas de los Recaudadores 
y sus premios do cobranza, como también 
por los abusos que en tal servicio venia 
aeñalau lo ya la experiencia, oon perjui
cio, a veces, de los intereses del Tesoro, 
además de la suma de trabajo que repre
sentan, por efecto de las multip'es opera
ciones que demanda su tramitación y eon-
oesióo, bien sean de provinoia á provin
cia, bien de zona á zona recaudatoria. 

Asi, puea, unas y otras deben des
aparecer, simplificándose de este modolos 
servicios que tienen á su cuidado las ofi
cinas provinciales y centrales, y restable
ciendo para los contribuyentes por terr i
torial ó iudustrial la obligación general 
que existe en materia de impuestos, de 
satisfacerlos donde se devenguen, pues
to que aun el mismo interés del contribu
yente (cu atención al cual nacieron y con
tinuaron), no abona ya la permanencia 
de éstas, toda vez que separados los re 
cargos municipales de los recibos de las 
contribuciones de que se trata, y encarga
dos de la cobranza de aquéllos los Ayunta
mientos, á tenor del art. 20 de la ley de 
Presupuestos, hoy vigente, no es posible 

su domicillacióu en lugar distinto, con 
lo que queda obligado el contribuyente á 
abonarlos á cada una de dichas Corpu-
raciones y desaparecer ademas el Interés 
principal »]uo pudiera tener antes, centra
lizando sus pagos en un punto único y de
terminado, que es á loquo exclusivamen
te respondían las expresadas domicilia
ciones. 

Ante tales razones, y de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral; 

S. M. el REY (Q. D. G.). y on su nom
bre la REINA Regonto dol Reino, se lia 
servido rosolvor: primero, que queden de
rogados los artículos 22 y 23 de la inslruo 
ción provisional de Recaudadores, fecba 
12 de Mayo de 1888; la Real orden do 17 
de Junio de 1889, y demás disposiciones 
referentes á domiciliaciones de cuotas i m 
puestas por las contribuciones territorial 
ó industrial; y segundo, que desdo el i.° 
do Octubre próximo se satisfagan las repe
lidas cuotas á los Recaudadores de con
tribuciones de las respectivas zunas en que 
éstas se devenguen, conforme en un todo 
á las reglas establecidas en la menciona
da instrucción provisional del ramo y de
más preceptos vigentes ó que se diolen en 
lo sucesivo. 

De Real orden lo digo á V. E. para los 
fines correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 19 do Agosto 
de 1891.. 

COS-GAYÓN 

Sr. Director general de Contribuciones 
directas. 

{ÜaetU 3 Sept iembre I S 9 1 . ) 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 1 ^ 

C O N F E R E N C I A S 
SOBRE LA REFORMA ARANCELARIA DE LA ISLA DE COBA 

(Continuación.) 

ACTA 
OE LA ASAMBLEA. OB HACENDADOS CELE

BRADA EL 13 DE OCTUBRE DB 1890. 

En la ciudad de la Habana, á las dooe 
y media del día 13 do Octubre del co
rriente año, bajo la presidencia del Exce-

( 1 ) Véase el BOLETÍN de a n t e a y e r . 

lentislm.-)Sr. Conde de la Diana, Presidente 
del Circulo de Hacendados de la isla de 
Cuba, se reunieron en la sala de sesiones 
de la Cámara de Comercio de la Habana, 
calle del Principe Alfonso, núm. 3, los se
ñores que á continuación se expresan y 
fueron convocados con objeto de discutir 
sobre el proyecto de exposición que los 
hacendados cubanos habían de elevar al 
Gobierno supremo, informándole aoerca 
do los fuortes obstáculos que se levantan 
á la producolón azucarera, y pedirle las 
reformas eoonómioas que Imperiosamen
te *e necesitan para salvarlos. 

Señores concurrentes: —Excmo.—Se-
) ñor Conde de la Diana.—Excmo. Señor 
j Marqués Du-Quesnc.—Sr. D. Antonio 
I González de Mendoza.—Exorno. Sr, Don 

Manuel Calvo.—Excmo. Sr. Marqués de 
Santa Rita.—Sr. D. Arturo Amblad.— 
Sr. D. Adolfo Sánchez Arcilla.—Sr. Don 
Andrés Fernández Morrell, por sí y por 
poder de su señor padro D. Pedro Lam
berlo Fernández.—Sr. D Antonio Fer
nández Criado.—Sr. D. Pedro Martin Rl-
vero.—Sr. D. Ricardo P. Kohly.—Señor 
D. Perfecto Lacoste.—Excmo. Sr. D. Fran
cisco L. Rosell, por si y en representa
ción del Sr. D. Pedro Suárez, de Cárde
nas.—Sr. D. Carlos I. Párraga, por sí y 
con poder del Sr. D. Emilio Terry.— Se
ñor D. Joaquiu Güell y R mié.—Excelen
tísimo Sr. Marqués de la Real Proclama
ción.—Sr. Marqués de Larrinaga.—Ex
celentísimo Sr. D. Emeterio Zorrilla.— 
Excmo. Sr. D. Mariano de la Torre.—Ex 
calentísimo Sr. D. Pascual Goicoocbea.— 
Excmo. Sr. D. Demetrio Pérez de la Riva.— 
Sr. D. Gonzalo Alfonso y Aldama.—Exce
lentísimo Sr. Conde de Morales.—Sr. Don 
Rafael Fernández de Castro, por sí y por po-
d.-r deD. PedroF. deCastro.—Excelentísi
mo Sr. D. Ángel A. Arco3.~Excelentís i
mo Sr. D. Cástulo Ferror.—-Sr. D. Pedro 
Morales Santa Cruz.—Sr. D. Roque Reig.— 
Sr. D. Ramiro López de Mendoza.—Señor 
D. Leopoldo Sola.—Sr. D. Manuel Carras
cosa.—Sr. D. Perfecto Faos.—Sr. Con Je 
de la Reunión de Cuba.—Sr. D. Segundo 
Alvarez.—Sr. D. Leopoldo Canoio.—Se
ñor D. Emilio Céspedes.—Sr. D. Francis
co García Chávez.—Sr. D. Miguel Gonzá
lez de Mendoza.—Sr. D. Gabriel Casnso. 
—Sr. D. Sergio de la Vega.—Sr. Conde 
de Romero.—Sr. Marqués del Real Soco
rro.—Sr. D. Francisco Zayas.—Sr. D. Ju
lián Solorzano.—Sr. D. Samuel Giberga. 

—Sr. D. Auselmo Balsinde.—Sr. D. F e r 
nando norrera.—Sr. D. Foderico Lornbi-
11o —Sr. Conde de Casa Bárrelo.—Sr. Don 
Antonio Valle y Du Quesue,—Sr. D. J o 
sé de Jesús Herrera.—Sr. D. Pedro Ramí
rez do Arellano.—Sr. D. Andrés Valdés 
Chacón.—Sr. D. Pedro Villarmil.—Señor 
D. José Mariano Herrera—Sr. D. JoséCa-
suso.—Sr. D. Leandro Soler.—Sr. D. Is i
dro Olivares.—Sr. D. José Cayetano Bas
tida.—Sr. D. Constantino Escobedo.— 
Sr. D. Isaac Carrillo.—Sr. D. Francisco 
Carrillo.—Sr. D. Isidro Fontanas .— So-
ñor Marqués de la Gratitud.—Sr. Marqués 
de la Real Campiña.—Sr.D. Ricardo Casa-
nova.—Sr. D. Ramón Muñoz.—Sr. D. Julio 
Soler.—Sr. D. Ramiro Pedroso.—Sr. Don 
Eduardo Forrer.—Sr. D. Eluardo Delga
do.—Sr. D. SalvadorBaró.—Sr. D. José Al
magro.—Sr.D. Eduardo Múller.—Sr. Don 
Podro Arango.—Sr. D. Miguel Arango. 
—Sr. D. Perfddo López.—Sr. D. B. La -
rrañeta.—Sr. D. Eugenio Davrling.— 
Señor D. Santiago Mente Martiuez.—Señor 
D. Pedro Ituriaga.—3r. D. José Tolosa.— 
Sr. D. José Dolgalo.—Sr. D. Sebastián 
Ulacia.—Sr. D. Francisco A. de la Torre. 
—Sr. D. Ramón L. Ledón.—Sr. D. Ramón 
C. Araugo.—Sr. D. Alfredo Alacán y Be-
rriel.—Sr. D. Francisco Santa Cruz.—Se
ñor D. Alejandro Martínez.—Sr D. Manuel 
Altamira.— Sr. D. José M. del Valle.— 
Sr. D. Joaquín de Rojas, por si y on r e 
presentación de D. José Martínez Moreno. 
—Sr. D. Modesto Feliú.— Sr. D. Juan de 
la Maza Muñoz.—Excmo. Sr. D. Mariano 
C. Artis, por sí y por autorizo ción de los 
señores Fowler y Compañía, do Clenfue-
gos.—3r. D. FranciscoCasamalrid.—Se
ñor D. Melobor Bornal.—Sr. D. Federico 
López, por poder de los herederos de 
Poey.—Sr. D. Antonio Alvarez, por sí y 
en representación de D. Miguel Uriarte.— 
Sr. D. Manuel Solar.—Sr. D. Ángel Arre-
chavaleta.—Sr. D. José M. López.—Señor 
D. Vicente G. Abreu.—Sr. D. Francisco 
Arango.—Sr. D. Eduardo Dolz.—Sr. D>n 
Eduardo G. Abreu.—Sr. D. Gumersindo 
Serra.—Sr. D. Manuel Peraza.—Sr. Don 
Melchor Gastón.—Sr. D. Justo Martínez 
Mesa.—Sr. D. Saturnino Lastra.—Señor 
D. Pablo Raur.dl. — Sr. D. Francisco 
J. Crespo.—Sr. D. Florentino Iturralde. 
—Sr. D. Gonzalo Herrera.—Sr. D. F u l 
gencio Menéodez.—Sr. D. Abelardo Le-
desma.—Sr. D. Miguel Díaz.—Sr. D. Eva
risto Montalvo.—Sr. D. Alfredo Morales», 
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por sí y por poder de la Sra. Condesa de 
San Femando.—Sr. D. A. Malberti.—Se
ñor D. Nicolás do Cárdenas.—Sr. D. José 

nez Oliva.—Sr. D. José Diestro.— ! 
Sr. D. Vivían Fariñas.—Sr. D. Edelberto 
Farrcs .—Sr. D. Rafael de Montalvo.— 
Sr. D. José Pedro, por si y por poder del 
Excino. Sr. D. Juan Pedro.—Sr. D. Ense
bio de la Arena.—Sr. D. M. A. Recio do 
Morales.—Sr. D. Jaime Pons.—Sr.D. Josó 
María Agulrregaviria.— Sr. D. F . Al/.n-
garay.—Sr. D. Miguel Lluria.—Sr. Don 
Emilio Batlle.—Sr. D. José Iufanle.— Se
ñor D. Jorge Vilar.—Sr. D. Tirso del 
Peso.—Sr. D. Antonio de Herrera.—Señor 
D. José I. Delgado.—Sr. D. Roseudo Fer
nández.—Sr. D. Ricardo Delgado.—Señor 
D. Juan Almagro.—Sr. D. Miguel Alma
gro.—Sr. D. Claudio Vila.—Sr. D. Ra
món Villageliú.—Sr. D. Manuel Tijero.— 
Sr. D. Josó Manuel Núñez.—Sr. D. F ran
cisco Morcira.—Sr. D. Joaquín Freixas.— 
Sr. D. J< só S. Míreles.—Sr. D. Ignacio 
Garrido.—Sr. D. Josó Sáinz.—Sr. D. Tir
so Mesa.—Sr. D. Pedro Figueras.—Soñor 
D. Carlos Pedroso.—Sr. D. Adolfo Moll-
ner.—Sr. D. Alfredo de Asa.—Sr. D. José 
Ollver.—Sr. D. Antonio de novia.—Smor 
D. Manuel Miyares.—Sr. D. A. de la To
rro.—Sr. D. Ruperto Crespo.—Sr. D. José 
Díaz.—Sr. D. Andrés F . Barroso.—Seno-
res Triay y Otero, en representación dol 
Diario de la Marina.—Sres. Mora y Da
niel, en representaciou de La Lucha. — 
Sr . Sautos Villa, por la Discusión.—Se
ñor D. Leonardo Chía.—D. Gabriel de 
Castro-Palomino, Secretarlo. 

Por medio de expresiva y entusiasta 
carta, á la que se dio lectura, dirigida al 
Sr. Presidente del Círculo de Hacendados, 
estaban representados los señores hacen
dados de Sagua la GrQnde D. Francisco 
S. de Lamadrid.-D. Pascasio López.-Don 
Blas Olivella.-D. Antonio Flaqué.-D. Josó 
López.-D. Ricardo Amézaga.-D. Francis
co A. García. — D. Tomás y D. Juau de 
Dios de Oíía.—D. Jorge Tbondike.—Don 
Manuel F . Arenas.—D. Eduardo Mora.— 
D. Eugenio Espinosa.—D. Gabriel Aguile
ra y Zayas.—D. Emilio Lelón.—t). Luis 
Peraza.—D. B. Galceráu.—D. Francisco 
Delgado.—D. José Elias López Silvero.— 
D. Rafael Fernández.—D. E. Prieto.— 
D. Manuel Latasa.—D. Lucio Gallego.— 
D. Domingo Bctbarte.—D. Justo Landa.— 
D. Manuel Landa.—D. Antonio Alvera.— 
D. Florencio Peraza.—D. Florencio G. So
l a r — D . Doroteo Godiuez.—D. Luis Mesa 
Martínez.—D. Ricardo Alfonso.—D. Jnan 
Betbarte.—D. Sinforiano Pérez.—D. Ma
nuel Sáucbez.—D. Pío Peraza.—D. Ma
nuel Damblán.—D. Antonio Duque.—Don 
Juan Me. Cullock.—D. Daniel R. Pcoli.— 
D. Roberto Me. Cullock.—D. Juan Dome-
nech.—D. Luis Delgado.— D. Gregorio 
Limas.—D. Marcelino García.—D. Ma
nuel Arche.—D. Pedro González.—Don 
Francisce Machado.—D. M. Oohoa.—Se
ñores Larrondo y Compañía.—D. José Ru« 
bau.—D. Francisco Seiglés.—D. Serafín 
Sarda.—D. Gabriel de la Torro. 

El Excmo. Sr. Conde de la Diana re
presentaba, por media de cartas de auto
rización, á la Compañía del ferrocarril de 
Matnuzas, y á los Sres. D. Serafín Mede-
ros do Guareiras.—D. Manuel Díaz, do 
Bolondrón.—3ra. Condesa de Madáu, de 
Matanzas.—D. Salvador Sarda, del Cala
bazar.—D. Fraucisco Noda, de Calimete. 
—D. Joaquín Piedra, de Matanzas.—Don 
Rafael Meudoza, de Bolondrón.—T á los 
Sres. D. Ramiro y D. Manuel de Maeztu, 
D. Manuel García, D. Antonio Pascual, 

D. Santiago Gorica, D. Telesforo Gonzá
lez, D. Manuel González, D. Hilario Gutié
rrez, D. Francisco de Armas y D. Manuel 
de Armas, todos dol Ranchuelo. 

D. Carlos I. Párraga, autorizado por 
cartas, representaba á losSre3 . D. Andrés 
L . Terry, D. Francisco La Ferié, Don 
Agustín Llórente, D' ña Patrocinio Julia, 
viuda de Ariosa; D. Ramón Villar, y Don 
Manuel Carroño y Fernández, de Calime
te; D. Eugenio Bobia, D. Bernardo Nava
rro y D. Patricio Ponce de León, de Gua-
macaro; D. Cirilo Ponce do León, de la 
Aguada; al Excmo. Sr. D. Nicolás S. Acea 
y á la Sra. Doña Carmen Terry de Pcri-
oat, de Cienfucgos; á D. Desiderio J imé
nez, del Ranchuelo, y á D. Juau Vera
nes, de Santiago de Cuba. 

El Sr. D. Ricardo P. Kohly represen
taba, por telegramas-autorizaciones de I 
Santiago]de Cuba y Guantánamo, á les se- 1 
ñores Brooks y Compañía, D. Antonio Na-
riño, D. Santiago Mackinlay, D. Arturo 
Simón, Sres. J. Bueno y Compañía, Seño
res D. Tácito y D. Eligió Bueno, D. Eurí
pides Escoriaza, D. Francisco Auza, Don 
Santiago Rouseau, D. Lino Salazar, Don 
Juan Francisco Portuondo, D. Fernando 
Pon?} también por telegrama do Manza
nillo, representaba á*los Sres. D. Josó So-
lis, D. Josó Venecia, D. Manuel Romago-
sa, D. Francisco S. Calvar, D. Antonio 
Bello, D. Arcadlo Bello, D. Vicente Plá, 
D. Juan Mesa, D. Miguel Raventoa y 
Sres. Ramírez y Oro. Por medio de car
tas dol Excmo. Sr. D. Angol María Carva
jal, de Santa Clara; Sres. Zozaya y Com
pañía, de Caibarién; D. Antonio Ortiz de 
Remedios, y á los Sres. D. Pabío Larrondo, 
Doña Manuela Larrondo de Larrondo, Don 
Francisco de P. Machado, D. Belisario 
Garcerán, D. Joaquín Chávez, D. José Ma
riano Mora y José María Lezama, de Sa
gua la Grande, y á D. Teodoro Babáez y 
á los Sres. Péñate y hermanos. 

Representaba el Sr. D. Antonio Gonzá 
lez de Mendoza á los Sres. D. José Fernán 
dez Blanco, do la Habana; D. Joaquín 
P. Sccad8, de Cardonas; á D. Francisco 
C. Montero, de Santa Clara, y á D. José An
tonio Acebedo, del Altamisal. 

Representaba el Sr. D. Arturo Am-
blard i los Sres. D. Juan y E. Ventosa, de 
Guamacaro; á D. Antonio Marquetti, del 
Recreo; á D . Esteban Casicedo, García y 
Compañía y D. Claudio de la Vfga, do 
Cioufuegos; á D. José Bolauzarán, de Cár
denas; y por los Sres. Torrlente Herma
nos, D. Pedro N. Entenza y D. Domingo 
González Guerra. 

El Sr. D. Leopoldo Sola representaba 
á D. Elias Ponvert, D. Emilio H. del Már
mol y D. Agustín Goitizolo, de Cien-
fuegos. 

El Sr. D. Antonio Fernández Criado 
representaba á D. Enrique de Armas y á 
la Sra. Doña Socorro de Armas, viuda de 
Plasencia. 

El Sr. D. Pedro Morales Santa Cruz 
representaba á D. Francisco Rosoli, do 
Campo Florido. 

El Sr. D. Perfecto de Lacosto á D. Emi
lio Cabada, á la Sra. viuda de Lauoste, á 
D. Ernesto y á la señorita Carolina La-
ooste. 

El Sr. D. Andrés Fernández Morrel re
presentaba á los Sres. Junco y Castro, Don 
Pablo Sardina y D. Desiderio Acovedo, del 
Roque; á D. Ángel y D. Pastor Grolier de 
Baró; á D. Francisco y D. Antonio Carri
llo Albornoz, á D. José María Carrillo y 
D. Máximo Castro, Guareiras, y á D. Vi 
dal Junco, de Quintana. 

El Sr. D. Gabriel do Castro Palomino 
representaba á D. José B. Pérez, de Santa 
Clara, y á D. Arturo Simón, de Guantá
namo. El Sr. D. Joaquín Güol representa
ba á los Sros. D. Ramón Cóspedes y Don 
Alejandro Carrillo. 

El Sr. D. Andrés Barroso representaba 
á los Sres. Bernabé Sánchez Adán, y á 
los Sres. Barroso y Sánchez, de Puerto 
Príncipe. 

Por último, el Sr. Marqués Du-Quesno 
á los Sres. D. Lino Montalvo, de las Cru
ces; D. Agustín Goicocchea, de Placetas; 
D. Sebastián Montalvo y D. G. Schmidt y 
Compañía, do Trinidad; al Excmo. Señor 
Conde de Ibáñez, á los Sres. D. Manuel 
Peralta, D. Josó Melgares, L. Ruiz Com
pañía, de la Habana, al Sr. D. Pedro Goi-
coechea, do la Esperanza. 

A la una de la tarde declaró el Exce
lentísimo Sr. Presidente constituida la 
Junta, disponiendo que por el Secretarlo 
se diera lectura á la convocatoria, á los 
antecedentes do la Asamblea y al art. 26 
dol reglamento del Circulo dcHacendados. 
Leyó dicho Secretario la convocatoria, y 
expuso: Qa?. ante el unánime movimiento 
iniciado en la actualidad por la Cámara 
do Comercio do Industria y Navegación 
de la Habana, varios hacendados conci
bieron la idea de constituir una Liga que, 
á semejanza de la Liga Agraria estableci
da en la Península, tuviera por objeto 
pedir al Gobierno supremo se implantasen 
las medidas indispensables para salvar 
sus comprometidos intereses. Antes de po
ner en planta su proyecto acudieron al 
Circulo de Hacendados, y su directiva, 
que siempre ha estado dispuesta á sacri
ficarlo todo con tal de que se llegue á 
coustituir una robusta y vigorosa Asocia
ción de agricultores ó industriales agríco
las, citó á una junta, á la que concurrie
ron los autores del proyecto y otros que 
también lo habían apoyado. Esa reunión 
se verificó en la morada del Sr. D. Adolfo 
Sánchez Arcilla, y en ella se acordó des
echar toda idea do constituir una nueva 
Asociación, aprovechar el núcleo existon-
te en el Circulo y robustecer una Sociedad 
que desde su inauguración en 1878 se ha 
ocupado coBstantemcnle en reclamar con
tra las medidas económicas quo pudieran 
perjudicar á los agricultores hacendados. 
También se acordó, á propuesta dol Sr. Don 
Autonio González do Mendoza, acoptar 
como informe del Circulo de Hacendados 
el que estaba ya escribiendo el Sr. Don 
Adolfo Muñoz del Monte, socio del Circu
lo, conocido hacendado, competonte en 
cuostiones económicas, y que se citase pa
ra una reuuión al mayor número do ha
cendados y agricultores, con objeto de 
discutir la exposición que el Ciroulo ha
bía de elevar al Gobierno supremo. Y, por 
último, quo esa reuuión so celebrara á las 
doce del día 15 de Octubre en la sala de 
sesiones en la Cámara de Comorolo, si el 
Presidento do esta Corporación no tenía 
inconveniente en ceder sus salones. Apro
bados los anteriores aouerdos por la di
rectiva dol Círculo, se redactó la circular 
que, firmada por el Presidente y Vicepre
sidente de esa Asociación y por varios ha
cendados, sirvió do convocatoria. Presen
tado el informe del Sr. Muñoz del Monte, 
reunióse la diroctlva del Circulo do H a 
cendados, con citación do los señorea fir
mantes do la circular y otros señores ha
cendados, en una junta quo se verificó el 
domingo 12 al medio día en las oficinas 
del Circulo, y en la cual se tomaron los 

! acuerdos siguientes: 

i.° Dar á dicha junta el carácter de 
preparatoria de la que debía celebrarse el 
15 do Octubre, y en la que se tratarían 
los dos puntos señalados en la circular 
convocatoria, ó sean lectura y discusión 
dol informe y los medios de robustocer al 
Círculo de Hacendados. 

2.° Que la reunión del 15 se rigiera 
por el reglamento dol Circulo. 

Leído que fué el informe y discutido 
convenicntomecte, tomaron parto en la dis
cusión ol Excmo. Sr. Marqués Dn-Ques-
ne, Sr. D. Arturo Amblar, Excelentísimo 
Sr. Conde de Ibáñez, D. Antonio González 
de Mendoza y D. Rafael Fernández de 
Castro; fué aprobado con algunas enmien
das queso hicieron por unanimidad, acor
dándose que íntogro, y después de discu
tido en la sesión dol 15, constituyera la 
exposición quo el Circulo ha de elevar al 
Excmo. Sr. Ministro do Ultramar. 

Dio el Secretario on seguida Ioctura al 
articulo 26 del reglamento del Círculo, 
que á la letra dice: o En las Juntas gene
rales el Presidente guiará la discusión, 
y cuando hubieren hecho uso de la pala-
bra tres miembros en pro y tros en con
tra de lo que so discuta, se procederá á 
votación nominal, ó por medio Je boletas, 
según lo acuerde la Junta.» 

Procedióse después á la lectura dol i n 
forme, alternaudo en ella el Secretario y 
los Sres. D. Demetrio Pérez do laRiva y 
D. Leonardo Chía. 

Concluida dicha lectura invitó al Es-
celentisimo Sr. Presidente á los que qui
sieran hacer uso do la palabra en pro ó en 
contra del proyecto do exposición. 

Pidióla en contra el Sr. D. Leopoldo So
la, y dijo: quo ! a exposición quo se acababa 
de leer contenía grandes verdades, ence
rraba pensamientos dignos de tomarse en 
cuenta, y lato en ella el lamento profun
do do malestar económico, do la grave si
tuación en quo se encueutra la colonia; 
pero quo ni responde al objeto do la con
vocatoria, ni está á la altura de la graví
sima crisis quo estamos atravesando, por
que tiene un defecto radical: el de las ge
neralidades. No son los hacendados los 
que están llamados á examinar las con
versiones do las Deudas; no son ellos los 
que deben entrar en el estudio de los pre
supuestos, que exigiría detenido y muy re
flexivo examen, que holgaba, sin embar
go, en el informe exposición que se había 
loído. Los hacendados deben hacer pre
sente al Gobierno los grandes y continua
dos esfuerzos que vionen haciendo solos, 
aislados, sin protección de los poderes del 
Estado, y tienen derecho á po lir que és
tos auxilien aquollos esfuerzos dando á los 
Estados Unidos la reciprocidad que han 
brindado con sus últimas reformas aran
celarias. Y por último, pidió que se nom
brara una Comisión quo compendiando el 
trabajo presentado en esta Junta, concrete 
en una exposición la más urgente medida 
que necesita nuestra actual situación eco
nómica; de otro modo, cree que el infor
me de los hacendados no será leído por el 
Ministro do Ultramar, que embargado por 
múltiples atenciones, no podrá consagrar
se á la lectura de dooumento tan extenso. 

Usó on seguida de la palabra el señor 
González de Mendoza en defensa del io** 
forme. 

Confiesa que éste contiene generalida
des, pero que así tiene que suceder, p o f -
que al tratar de la crisis que atraviesa 1* 
industria azucarera y de la causa que boy 
la gravan y amenazan su porvenir, es ne-
oesario por un encadenamiento lógico en-



Lunes 7 de Septiembre de 1891 — 
3 

Irsr en el examen de los Aranceles, de los 
presupuestos, do las con versiones, etc. Que 
por tales circunstancias la convocatoria 
contiene en su primer párrafo el enunciado 
de todas esas cuestiones que ha abrázalo 
el informe, que por lo tanto, está do per
fecto acuerdo con la convocatoria. 

Pidió que se volvieran á leer las con 
elusiones—y así se hizo—y que el Sr. Sola 
posiera en frente de ellas las que conside-
rara que llenaban mejor las aspiracioue3de 
los hacendados, en el seguro concepto de 
que algunas de osas peticiones son las 
mismas quo han hecho ya otras Corpora
ciones y las que representan la opinión 
general del comerolo y de los producto
res del país. 

Replicó el Sr. Sola afirmándose en sus 
anteriores manifestaciones, puesto que no 
siendo el Circulo de Hacou Jados un Cuer
po coasultivo, debe exclusivamente con
cretarse á pedir al Gobierno quo acepte el 
principio do reciprocidad establecido re 
cientemente por la vecina República, á 
flu de que se salveu las industrias cuba
nas de la ruina que las amenaza. 

Dup'lcó el Sr. González de Mondoza 
que el Circulo de Hacendados, como toda 
Asociación, como todo ciudadano, tenia 
el derecho de petición y el deber de acu
dir al (fobierno, informarle sobre la crit i
ca situación que hoy atraviesa la riqueza, 
y pedirle que remedio los males; que si 
la exposición de que se trata sólo contu
viera conclusiones respecto á I03 presu
puestos, á la conversión de la Deuda, á la 
recogida de los billetes, etc.. la critica del 
Sr. Sola seria fundada; pero que sólo se 
llega á esas peticiones como subordinadas 
i la principal, que es la 8.*, puesto que 
on esta última se pide que se establezcan 
relaciones comerciales oon los Estados 
Unidos, que es hoy nuestro principal 
mercado. Y concluyo el Sr. Mendoza su
plicando al Excmo. Sr. Presidenta á que 
invite á los señores quo estén conformes 
con la exposición para que acudan á fir
marla. 

El Sr. D. Samuol Giberga rogó á la 
Presidencia quo hiciera leor la primera 
parto del resumen que contiene el infor
mo, y leído que fué, sostuvo que la frase 
•si posibto fuese» debo sustituirse por 
otra más terminante, por ésta «es indis-
pensable» convertir el Arancel en tarifas 
puramente fiscales. 

Contestó el Sr. González de Mendoza 
que en la exposición al Gobierno debia 
usarse toda la templanza posible y evitar 
todo lo que pudiera aparecer como quo se 
pretende ejercer presión. 

Pidió la palabra el Sr. D. Eduardo Dolz 
en pro del informe, y con frases levanta
das defendió dicho trabajo. Dijo que en 
realidad la exposición no había sido com
batida; sólo se han hecho meras observa
ciones sobre la exteusióo que abarca; pero 
en el fondo el Sr. Sola está conforme con 
i» principal conclusión, la 8.*, que es la 
que so refiere el problema más importan
te qne se ha planteado para la isla de 
Cuba en los tiempos modernos; y en 
Prueba de quo esto esti en la conciencia 
de todos, es quo Jamás hasta ahora se ha
bía logrado que se reunieran para discu
tir cuestiones económicas las numerosas 
Personas que á la Asamblea habiau acu
dido y que representaban todas las ideas, 
t°das las opiniones, y si so va á medir su 
Importancia por el capital que en conjun
to ellas tienen, aquélla es muy considera
r e , porque los dueños de ingenios con
gregados por si y en representación de 

otros, representan á su vez una suma quo 
puede valorarse en 200 millones de pesca. 

Cree que el Sr. Ministro no dejará de 
leer una exposición que expresa los de 
seos de los cultivadores é industriales por 
medio do su legitimo órgano el Circulo do 
Hacendados, en momentos tan críticos y 
en los cuales tendrá avidez de recoger 
todos los antecedentes y pesar todas las 
opiniones. Que en la ley de Tarifas de la 
República Americana hay una amenaza 
á plazo fijo, pero á la vez una invitación 
á la reciprocidad. 

Desea quo esto acto sea el primer paso 
do la campana que el Círculo ha de em
prender á favor do los intereses del país y 
en contra también de eso peligro inmi
nente que con abundantes datos señala el 
informe, y proviene del progreso y ade
lanto que eu su cultivo ha tenido la remo
lacha, á la par quo tambióu ha avanzado 
la industria azucarera europea at mismo 
tiempo que los Estados Unidus, país emi
nentemente progresista, enérgico y activo, 
se apresta, no sólo á producir el azúcar 
qne necesita para su consumo, sino más 
todavía, á fabricarla para la exportación. 
Hay, pues, quo prepararse para una lucha 
constante y tenaz si no se han do perder 
los esfuerzos y sacrificios hechos hasta la 
focha. 

El Sr. González de Mendoza felicitó al 
Sr. Dolz por la brillante defensa quo aca
baba de hacer del informe, á cuyo lado, 
él mismo lo declara, la suya ha sido 
débil y propone que si no hubiera otra 
persona que quisiera hacer uso de la pa
labra, so proceda á la votación. 

El Sr. Presidente preguntó á los seño
res presentes si alguno quería hacer uso 
de ella, y visto que nadie la pidiera, dis
puso quo los quo estuviesen conformes oon 
la exposición se pusiora de pie, habiéudo-
lo hecho todos, con excopción del Sr. Dou 
Leopoldo Sola y el Excmo. Sr. D. Manuel 
Calvo, resultando asi aprobada la referida 
exposición por mayoría absoluta, ó más 
bieu por casi uuauimidad. 

El Sr. Amblnrd. autorizado por el Se
ñor Presidente, dijo: Que siendo también 
objeto do esta Junta la vigorización del 
Circulo de Hacendados, proponía que los 
que estuvieran conformes con esta idea 
tan útil y necesaria eu los actuales m o 
mentos, se adhirieran desda ahora á dicha 
Corporación, inscribiéndose eu el número 
de sus 8 0 0 Í 0 S . Y fué aprobada la moción 
del Sr. Amblard. 

Concedióse de nuevo la palabra, y no 
habiendo nadie hecho uso de ella, dio el 
Excmo. Sr. Presidente la sesión por ter
minada, extendiéndose la presente acta, 
quo con su visto bueno firma el Secreta
rio que suscribe.=El Conde de la Dia-
n a . = E l Secretario, Gabriel Castro-Palo
mino. 

No puede ser más evidente el mal tra
to que reciben aquí nuestros aguardientes, 
sólo comparable al que se da á nuestros 
azúcares. 

Los hacendados de Cuba consideran 
que ésto no puede sor un mercado consu
midor de productos antillanos; para ellos 
el mercado principal y natural, el único, 
por desgracia, es el do los Estados Unidos. 
El Sr. Ministro habrá leí lo la exposición 
que acordaron los hacendados en 15 de 
Octubre último y que remitieron al Go
bierno. Allí habrá visto S. S. cómo el 
consumo de nuestros azúcaros ha ido limi
tándose al extremo de haber bajadoconside-
rablemente la exportación que hacíamos 
para Europa; habrá visto también cómo en 

la lucha entablada entre el azúcar do ca
ña y el d3 la remolacha, ha ido ésta des
alojándonos del antiguo continente y ha 
llegado á América invadiendo el único 
mercado que tentamos. Para nosotros la 
cuestión es de vida ó muerte, y al estable
cerse las nuevas relaciones mercantiles 
quo hayan de regir entro Cuba y la Pe
nínsula, es preciso tener en cuenta lo que 
manifestó el Sr. Abarzuza en la Comisión 
convocada en Madrid para la reforma de 
Aranceles y Tratados de comercio, cuando 
afirmaba que la declaración de cabotaje 
era el punto más distanto en que podía 
colocarse el Gobierno para salvar los inte
reses de Cuba. 

El Gobierno no podrá prescindir de 
una consideración importante al rosolvor 
lo relativo á la producción azucarera, y 
es quo el único mercado para nuestros 
azúcares son los Estados Unidos. No so ol
vide de que, como decía un eminente hora 
bre de Estado, dol mismo modo que aquí 
se vivo con el dinero fraucés porque e3 
Francia quien compra casi lodos nuestros 
vinos, on Cuba se vive del dinero ameri-
ricauo porquosou los Estados Unidos quie
nes compran casi todos nuestros azúcares. 
Fíjese el Gobierno en lo importaute que 
será para los hacendados de Cuba, que al 
negociar con los Estados Unidos so Ueguo 
al máximum de concesiones. A las fran
quicias reconocidas por aquel país á los 
productos de Cuba, debo corresponder 
nuestro Gobierno, concediéndolas amplias 
á los productos y procedencias de los Es 
tados Unidos. 

Pero como hemos de tratar después de 
ese punto, me reservo para entonces el 
ampliar esta indicación y oxponer cuan
tos datos necesito el Sr. Ministro para el 
mejor estudio do la cuestión. 

Me limito, por ahora, á recomendar la 
necesidad de que so derogue la ley de Re
laciones mercantiles entre Cuba y la Pe
nínsula, ya que no sea posible hacer otra 
cosa; no sin declarar que la derogación de 
la ley de 20 de Julio de 1882, es solamen
te para los hacendados de Cuba uu alivio 
que demandan las clases productoras de 
la gran Antilla; alivio que puede propor
cionar el Gobiorno, á falta de medidas efi
caces y deoisivas, que preparen aquel pais 
para la libertad comercial á que, sin du
da, está destinado por sus especiales cir
cunstancias. 

(Se continuará.) 

COMISIÓN 

CIVIL 

Vigilancia.—Negociado 2.° 

El Sr. Gobernador civil de Avila, con 
fecha 31 de Agosto último, participa á éste 
de mi cargo, que el conductor de la co
rrespondencia de Arenas de San Pedro 
en dicha á San Martin de Valdeiglesias, 
Santos González, ha perdido el dia 23 del 
citado mes la cartera de Navahondilla. 

Lo que he dispuesto se inserto en este 
periódico ofioial, á fin de que por los seño
res Alcaldes de los pueblos limítrofes, 
praotiquen activas y eficaces gestiones 
para la busca y rescate de la cartera de r e 
ferencia, remitiéndola caso de ser habida, á 
la Autoridad correspondiente, dando cuen
ta á estas ofioinas del resultado obtenido. 

Madrid 2 de Septiembre de 1891.=E1 
Gobernador, El Marqués de Ylana. 

La Comisión provincial, en sesión do 
20 del corriente, haciendo uso de la facul
tad que la confioro el art. 93 de la vigen
te ley orgánica y lo dispuesto en el re 
glamento de 30 de Septiembre de 1885, ha 
acordado hacer público por medio del pre
sente, que el Ayuntamiento de Valdeto-
r r e 3 ha solicitado el perdón de la contri
bución territorial con motivo do la tor
menta de 22 de Agosto de 1390, debiendo 
advertirse quo el importe dol perdón será 
como la ley previene á más repartir entro 
los demás pueblos de la provincia. 

Lo que so hace público á fin de quo 
puedan informar los pueblos cuanto se 
les ofrezca y parezca para los efectos quo 
determina el art. 101 del reglamento de 
30 de Septiembre de 1883.=E1 Vicepresi
dente acoidoulal, Briones.=>El Secretario 
accidental, R. Aguado .=Es copia. = E1 
Secretario accidental, Ramiro Aguado. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
I>B n>. PROVINCIA oie MADRID 

De conformidad con lo dispuesto en la 
regla l . \ art. 37 y núm. 6.° dol art. 71 do 
la instrucción de 12 de Mayo de 1883, esta 
Delegación invita á los contribuyentes que 
á continuación se expresan, á fin de que 
en el preciso término de diez días, conta
dos desde la publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales, comparezcan en 
la Sección de Recaudación de la Adminis
tración de Contribuciones de esta provin
cia, con objeto de ser notificados en legal 
forma del procedimiento instruido y h a 
cerles entrega de las cédulas remitidas 
con tal objeto por las respectivas Delega
ciones de Hacienda, toda vez que se igno
ran las señas de sus domicilios en esta 
Corle; proviniéndoles que do no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á las disposiciones vigentes. 

Provincia de Albacete 
Herederos de María Antonia Busta-

maute. 
D. José García Gutiérrez. 
D. Franoisco Ramírez Berges. 
D. Pedro Portero Camacho. 
D. Guillermo Cuervo. 
Condesa de Anlillón. 

Provincia de Almería 
D. Pío Amarí Romero. 
D. José R. Toledo. 
Conde de Montijo. 
Conde de Torre Marín. 
D. Andrés López Roda. 

Provincia de Burgos 
D. Jorge Vicenta. 
D. Víooutvj González Figueroa. 
D. Gabriel Gil. 
D. Viceute López Rodríguez. 
D. Pedro García Torres. 

Provincia de Ciudad Real 
Herederos de Bernardo Malagón. 
D. Llsardo Elena y Manuela Mena. 

Provincia de laCoruña 
D. Apolinar Suárez de Deza. 

Provincia de Córdoba 
D. José Grau y Angalo. 
D. Manuel Rodríguez Gutiérrez. 

Provincia de Ouadalajara 
D. Andrés Hernando. 
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Dona Trinidad Escribano. 
D. Víctor de las Horas. 
D. José Bermejo. 
D. Ramón Jaro. 
D. Bernabé González. 
D. Juan Francisco del Moral. 
Dona María de la Torro. 
Dona Inés Hernández. 
D. Pedro do la Prida. 
D. Bibiano del Moral. 
D. José Martínez. 
D. Andrés Calvo. 
D. Antonio Martínez. 
D. Casimiro García. 
D. Ignacio Sánchez López. 
D. Joan Murcia. 
D. Tomás Cnlvo Gil. 
D. Igoacio Gordo. 
D. Antonio Moreno. 
D. Tomás Cerezo. 
D- Bernardo Sánchez. 
D. Tomás Calvo. 
D. Timoteo Gálv¿>z. 
D. Ángel Lozano. 
D. Gregorio Sánchez. 
D. Joaquín Pérez. 
D. Eluardo Torres. 
D. Juan Bravo. 
D. Máximo Calvo. 
D. Manuel Calvo. 
D. Ramón Velasco. 
D. Matías Ruiz. 
Dona Ramona Castillo. 
Doña Estanislaa Clemente. 
Doña Valentina Calvo. 
D. Severiano Flores. 
D. Antonio Sanz. 
D. Martín Moreno. 
D. Bernado Gaitán. 
D. Norbcrto Matillas. 
D. Laureano del Río. 
D. E2equiel Ruiz. 
Dona Saturnina Perucha. 
D. José Burrojo. 
D. Jeróuimo Sanz. 

Provincia de Granada 
D. Diego Vázquez. 
D. Juan Ibáuez. 
D. Antonio García Martínez. 
D. José Fernández Fernández. 

Provincia de Uuelva 
D. Juan Francisco Horrera. 
D Francisco Pingdall. 
D. Juan Borrao Limón. 

Provincia de Jaén 
D. Francisco Laura. 
D. Vicente López. 

Provincia de Patencia 
D. Francisco Espinosa Díaz. 
D. Aotonio San Hiján. 

Provincia de Sevilla 
D. J"o¿ María de Oya. 
Dona Angela de Oya. 
D. Pedro Prieto Velasco. 
D. Pablo Navarro. 
D. Mateo García Bravo. 
Doña Rila Benedicto. 
Madrid 3 de Septiembre de Í891.=E1 

Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Madrid 
Ramo de parques y jardines 

Se veuden varios animales y aves so
brantes en la Sección zoológloa del Par
que de Madrid. 

En las ofioiuas del mismo, sitas en el 
citado Parque (Casa de fieras), se hallarán 

á disposición del público, todos los días 
laborables de ocho de la mañana á una de 
la tarde, ia relación de los auimalcs que 
se enajenan y demás datos relativos al 
objeto. 

Madrid 4 de Septiembre de 1891. = 
El Conejal Director, Eduardo Menéudez 
Tejo. 63 

Madrid. 
£ e c r e t a r í o 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
licitadores, la subasta verificada en 28 de 
Agosto último, para contralarel desmonte 
de un trozo de la calle de Riego, compren» 
dido entro el paseo de las Dolidas y callo 
de Méndez Alvaro; el Ezcmo. Sr. Alcaldo 
por decreto de esta fecha, ha dispuesto se 
celebre segntida licitación, bajo las mis 
mas condiciones que sirvieron para la an
terior, que so hallarán do manifiesto en 
el Negociado Central do esta Secretaria, 
de once á una de la tarde, todos los días 
no feriados que medien hasta el del re 
mate. 

La subasta tondrá lugar el día 14 del 
actual, á la una de la tarde, en la tercera 
Casa Consistorial (Imperial, 10), bajo la 
presidenoia del Exorno. Sr. Alcaldo ó Au
toridad en quien delegue 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2 de Septiembre de 1891.= 
P. A. del Sr. Seoretario, el Oficial mayor, 
José Gárgol lo. 

Aucbuolo 
Encontrándose vacaule el cargo de Se

cretario de este Ayuntamiento y debiendo 
proveerse en persona que reúna la cir
cunstancia de haber desempeñado en otros 
Ayuntamientos, y en propiedad en el e x 
presado destino por espacto de cinco ó más. 
años consecutivos sin nota desfavorable, 
80 anuncia para quo los que se encuentren 
en 63teoaso y quieran prctundorla, presen 
ten sus solicitudes debidamento dooumen-
ta las en esta Alcaldía en el término de 
veinte días, contados desde la fecha. 

Anchuclo á 1.° do Septiembre do 
1891 . sE . Alcalde, Claudio Anchuelo. 

L a C a b r e r a 
Con la competente autorización se 

arriendan los pastos do los montes de Pro
pios de esta villa, quo á continuación se 
expresan: 

NOMBRES 
da los montes 

Dehesa Pena del 
Buey (todo el 
monto) 

Monto San Pe
dro ( í d e m ) . . . 

Monto Peña del 
Buey (ídem).. 

Nj:m ro do cabexas 
de ganado Tasación 

M 
p é t e l a s Lanar Vacuno 

Tasación 
M 

p é t e l a s 

100 30 323 

400 400 

300 » 300 

Las subustas se celebrarán en la Casa 
Consistorial de esta villa el día 11 del 
próximo mes de Octubre, con sujeción á 
los tipos expresados y demás condiciones 
de los pliegos, que so hallan de manifies
to en la Secretaria do este Ayuntamiento, 
dando prinoipio á las doce del día. 

Lo que so anunoia al público Hamau-
do licitadores. 

La Cabrera Septiembre 1.° de 1891.= 
El Alcalde, Tomás Benito. 

Superioridad, el Ayuntamiento que presi 
do euajenará en subasta pública, que ton 
drá lugar el día en que se cumplan trein
ta desde la Inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, las 
lonas de los tranzones de sus Propios quo 
se expresan á continuación: 

LOCALIDAD 
ó nombre de los montes Especie 

Número 
de 

es téreos 
de leña 

Tasación 
en 

petelaa 

La R e t a m a . . . . 
roble . . 730 1.230 

Fuentel inosa. . . M c m . . . . 700 2.000 
El Pa lanca r . . . ídem.. 300 1.300 
Brazolzquierdo. í d e m . . . . 20 40 

Lozoya 1.° de Septiembre de 1891 .= 
El Alcalde, Pío Ramírez. 

T o r r o l o d o n o s 
Al siguiente día al en que cumplan 

treinta contados desde que aparezca in
serto oste anuncio on el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa la subasta de 
los pastos de la Dehesa boyal, bajo el tipo 
de 230 pesetas, y con sujeción al pliego 
de condiciones, que se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Torrelodones Agosto 29 de 1891.=El 
Alcalde, Sabas Urosa. 

Lozoya 
Áilo forestal de Í891 á 92 

Autorizado competentemente por la 

Sec re t a r í a do Gobie rno 
de la A u d i e n c i a do M a d r i d 

En el territorio de esta Audiencia se 
han de provoer por oposición las Not irías 
vacantes cu Madrid (por jubilación de Don 
Miguel García Noblejas), Budia, casa de 
Ucflda, Maranchón, Mijares, Villauueva 
d<* Gómez, Corral do Almaguer, Fuenca-
rral , Midridejos, Torre de Estoban Fiam
bran. Santa Cruz do la Zarza y Madrid 
(por fallecimiento do D. Raimundo Orliz 
Casado), correspondientes á los partidos 
judiciales de Madrid, Brihuega, Gogollu-
do, Molina de Aragón, Arenas de San Pe
dro, Aróvalo, Quintanar de la Orden, Col
menar Viejo, Madridejos, Escalona, Oca-
ña y Madrid, respectivamente. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto por la Dirección geueral de los Re
gistros civil y de la propiedad y del No
tariado so anuncia de orden dol l iustr í-
simoSr. Presidentodola Audiencia de este 
territorio, á fui de que los aspirantes d i 
rijan sus solicitudes documentadas á la 
Junta Directiva dd Colegio Notarial, den
tro del término de treinta días, á contar 
desde el siguiente al en quo tonga lugar 
la publicación do la convocatoria en la 
Gaceta de Madrid, expresando en ellas 
taxativamente la Notaría ó Notarías quo 
soliciten y el ordon de preferencia en su 
caso, y manifestando además los que pre 
teudan la Notariado Madrid (por jubila 
clon de García Nobleja-) quo se compro
meten á satisfacer á dicho-Notario jubila
do la pensión vitalicia do 1.300 pesetas 
al año pagadas por mensualidades vencidas 

Madrid 3 de Septiembre de 1801. 

J u z g a d o s ociosiást icos 

MADRID 
Prcviaoralo y Vicaria general Ecle

siástica del Obispado do Madrid-Alcalá.— 
Por el presente y en virtud de providen
cia del l imo. Sr. Provisor y Vicario gene

ral do esta Diócesis, se .cita á D. Ángel 
Rodríguez y González, cuyo fallecimiento 
ó paradero se ignora, para quo en el im
prorrogable plazo de quince días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación 
do este edioto comparezca en este Proviso-
ralo y Vicaria genoral, á otorgar ó negar 
el consejo á su hijo Gregorio Ángel R 0 . 
driguez é Hipóla, para el matrimonio q u e 

'ntenta contraer con Tomasa Urrutia 6 
Ibarra; apercibido que de no verificarlo 
se dará al expodicnte el t curso quo corres» 
ponda. 

Madrid 31 de Agosto de 1891.=Licoo-
oiado Juan Moreno González. 

J u z g a d o s mi l i t a ros 

MADRID 
D. Carlos Alonso y Novella, primer 

Teniente de Estado Mayor del Ejército, 
agregado para el servicio de prácticas al 
:egimiento Húsares de Pavía, 20 do caba-
Hería, Juez instructor de la sumaria ins
truida oontra el húsar dol mismo regi
miento Manuel de las Hcras Rodrigo, por 
el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y omplazo al Manuel de las Horas, solda
do del regimiento de Húsares de Pavía, 
20 de caballería, natural de Alpedroches, 
provincia de Madrid, avecindado en Va-
Ueoas, Juzgado de primera instancia de 
Alcalá de Henares, hijo de Santos y de 
María, de veinte años de edad, de oficio 
jornalero, estatura un metro 620 milíme
tros, pelo negro, cejas id., ojos garzos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frento espaciosa, su aire mar
cial, su producción buena, su estado col-
tero, señas particulares uingnna, no sabe 
leer ni escribir. Tuvo entrada en la Caja 
de quintos de Madrid por el cupo de Va-
llccas, para que en el preciso término de 
treinta dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
la provincia de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de id., comparezca on el cuartel del Conde 
Duque de esta Corte, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resul
tan en la sumaria que de ordon del señor 
Coronel del Cuerpo mo encuentro instru
yendo; bajo apercibimiento do que si no 
parece en el plazo fijado, será declarado 
rebelde, parándolo el perjuicio que haya 
lugar. 

Asu vez y en nombre de S. M. (0-D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de Po
licía judicial, para que practlqaen acti
vas diligencias en busca del referido Ma
nuel de las Horas, y en caso de sor habi
do lo remitau en clase de preso con las 
seguridades convonlenles al cuartel del 
Conde Duque de esta Corte y á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en dili
genciado hoy. 

Madrid 18 de Agosto de 189l.=Csrlos 
Alonso. 

Comisar ía do G u e r r a 
do Alca lá d e Henares 

El día 11 del actual, á las onco de U 
mañana, se celebrará concurso en esta Co
misaría de Guerra para la compra de ha
rina de ílor, trigo, cebada, paja y leña con 
destino al servicio do la Factoría de Sub
sistencias de este Cantón, debiendo ser es
critas las proposiciones que se presanl 
en dicho acto, y los artículos reunir ia^ 
condiciones reglamentarias, acompaña 0 " 
do muestras do las que so ofrezcan. 

Alcalá de Henares 1.° de SeptiemDro 
de 189i ,=E1 Comisario do Guerra. J°-
Lloret. 
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